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· Se proporcionará material óptico y de observación necesario para el avistamiento de la avi-
fauna como prismáticos, telescopios y guías de campo.

· Cada ruta ornitológica será guiada por un ornitólogo asistido por un guía, así como un vehículo 
de apoyo siempre que la ruta lo requiera.

· El recorrido incluirá una parada para realizar un aperitivo campestre, en el lugar que se consi-
dere más apropiado, ofreciendo a los participantes las mejores condiciones para disfrutar de 
este momento de descanso.

· Las salidas serán por la mañana según lo estipulado en el horario establecido para cada ruta.

· El punto de salida, al que cada participante deberá acudir por sus medios, será el establecido 
y referenciado mediante coordenadas GPS en cada ruta.

· Cada ruta cuenta con una selección de establecimientos hoteleros asociados entre los que 
los participantes podrán elegir su hospedaje. Este hospedaje no está incluido en el precio de 
cada ruta, salvo mención expresa.

· El número máximo de participantes en cada ruta se establece en 16 personas. La salida siem-
pre está garantizada independientemente del número de personas inscritas, salvo que las 
condiciones climatológicas lo impidan, en cuyo caso se ofrecerán actividades alternativas. 
Para grupos consultar.

· El precio incluye seguro de accidentes y de responsabilidad civil.

· Condiciones de pago: será necesario abonar el 30% del importe al efectuar la reserva. Los 
precios que se indican tienen el I.V.A incluido. Las reservas se efectuarán directamente con 
cada una de las empresas que gestiona cada ruta.

· Reservas a partir del 15 de diciembre de 2007.

Condiciones Generales


